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Ibagué Tolima, octubre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

EDWIN CASTRO MARÍN CONTRA YESID ALVIS ALONSO Y 

OTROS RADICACIÓN No.2015-00234-00.- 

 

Teniendo en cuenta el informe rendido del vehículo, se ordena al 

secuestre Santiago Matiz Contreras representante legal de 

Administraciones Pacheco S.A.S., que en el término de 5 días, se 

sirva indicar el valor específico del taxi y el valor del cupo del 

vehículo. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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